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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Vivienda,Transportes e Infraestructuras

17 CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden de la Consejería de Vivienda,
Transportes e Infraestructuras, por la que se amplía la cuantía del crédito presu-
puestario establecido inicialmente en la Orden de la Consejería de Vivienda, Trans-
portes e Infraestructuras, por la que se convocan subvenciones para la ejecución de
obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial para
vivienda previstas en el programa 1, de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a
nivel de barrio, del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el marco de
C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la
Unión Europea-Next Generation EU, en el entorno residencial de rehabilitación
programada de “Barrio de Juan de la Cierva. Fase I”, en el municipio de Getafe.

Advertido error material en el anuncio 03/15.101/25 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 232, de 29 de septiembre de 2025, páginas 35 y 36 se
procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:

«EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras, por la que se amplía la cuantía del crédito presupuestario establecido inicialmente en la
Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, por la que se convocan
subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso pre-
dominante residencial para vivienda previstas en el programa 1, de ayuda a las actuaciones
de rehabilitac23092025/0005ión a nivel de barrio, del Real Decreto 853/2021, de 5 de oc-
tubre, y en el marco de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, en el entorno residencial de rehabi-
litación programada de “Barrio de Juan de la Cierva. Fase I”, en el municipio de Getafe».

Debe decir:

«EXTRACTO de la Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructu-
ras, por la que se amplía la cuantía del crédito presupuestario establecido inicialmente en la
Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, por la que se convocan
subvenciones para la ejecución de obras de mejora o rehabilitación de edificios de uso pre-
dominante residencial para vivienda previstas en el programa 1, de ayuda a las actuaciones
de rehabilitación a nivel de barrio, del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y en el mar-
co de C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la
Unión Europea-Next Generation EU, en el entorno residencial de rehabilitación programa-
da de “Barrio de Juan de la Cierva. Fase I”, en el municipio de Getafe».

Madrid, a 2 de octubre de 2025.

(03/15.909/25)
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